


                              

                          

             

DISEÑO CON ESMERO

 
  

SOCIEDADES COOPERATIVASSOCIEDADES COOPERATIVAS

EMPRESASEMPRESAS







 
   
   

Legalización de Libros!

DESPEGAMOS
Legalización de Libros!

DESPEGAMOS



Nombre y apellidos, NIF y carácter con el que actúa.Nombre y apellidos, NIF y carácter con el que actúa.

Denominación, domicilio y datos registrales de la entidadDenominación, domicilio y datos registrales de la entidad

Relación de libros presentados y nº de hojas de cada unoRelación de libros presentados y nº de hojas de cada uno

Fecha de apertura y de cierre de los últimos libros de la misma 
clase que hayan sido legalizados
Fecha de apertura y de cierre de los últimos libros de la misma 
clase que hayan sido legalizados

Fecha de finalización del ejercicio económicoFecha de finalización del ejercicio económico

Lugar y fecha de la solicitud, firma del solicitante y sello.Lugar y fecha de la solicitud, firma del solicitante y sello.

REQUISITOS SOLICITUDREQUISITOS SOLICITUD



                              

                          

             

DISEÑO CON ESMERO

PRESENTACIÓN DE LIBROSPRESENTACIÓN DE LIBROS

 LOS LIBROS HAN DE ESTAR CUMPLIMENTADOS EN SU INTEGRIDAD

 HOJAS  ENUMERADAS CORRELATIVAMENTE Y POR ORDEN 

    CRONOLÓGICO 

 ESPACIOS EN BLANCO ANULADOS

 ENCRIPTADOS??ENCRIPTADOS??

 
  



                              

                          

             

• DEFECTOSEÑO CON ESME



                              

                          

             

DISEÑO CON ESMERO

PROCEDIMIENTO DE LEGALIZACIÓNPROCEDIMIENTO DE LEGALIZACIÓN

La legalización de los Libros se realizará mediante:

1.Diligencia firmada electrónicamente por el funcionario 

    competente, en la que se hará constar:

  Identificación de la Sociedad: denominación, datos registrales, etc

  Clase de Libro y nº que le corresponda, de entre los de la misma tipología

     legalizados anteriormente por la entidad.

  Nº de hojas de que se compone el libro

 
  



                              

                          

             

DISEÑO CON ESMERO

PROCEDIMIENTO DE LEGALIZACIÓNPROCEDIMIENTO DE LEGALIZACIÓN

La legalización de los Libros se realizará mediante:

2. SELLO ELÉCTRÓNICO 

3. IMPRESIÓN TELEMÁTICA DEL CÓDIGO SEGURO DE 

   VERIFICACIÓN

    

 
  



Legalización
• 7 meses siguientes a la fecha de cierre del 

ejercicio. Presentación, al menos, 15 días 
antes.

Legalización • Mediante diligencia telemática y sello 
electrónico o CV del Registro

Legalización
• Hojas numeradas correlativamente y por 

orden cronológico y con espacios en  
blanco convenientemente anulados



IIINFRACCIÓN GRAVEINFRACCIÓN GRAVE: : MULTA DE 1.001€ A 3.500€MULTA DE 1.001€ A 3.500€



FONDOS  SOCIALESFONDOS  SOCIALES
  OBLIGATORIOSOBLIGATORIOS







 

    
            

Fondo de Formación y Sostenibilidad:
 Formación de socios y trabajadores en los principios cooperativos, 
así como en técnicas económicas, empresariales y profesionales.

  Promoción de relaciones intercooperativas.

 Fomento de política efectiva de igualdad de género y sostenibilidad 
empresarial.

 Difusión del Cooperativismo y la promoción cultural, profesional y social 
del entorno local o de la Comunidad en general.

 Actividades de formación y promoción dirigidas a personas socias y 
trabajadoras con dificultades de integración social o laboral.

 Formación en prevención de riesgos laborales

 Fomentar la sensibilidad por la protección del medio ambiente y el    
desarrollo sostenible.



 

    

Artículo 13:
Durante la vigencia del Estado de Alarma y hasta el 31/12/2020, el FEP Cooperativo
regulado en el artículo 56 de la Ley 27/1999, de Cooperativas, podrá ser destinado, 
total o parcialmente, a las siguientes finalidades:

a) Como recurso financiero para dotar de liquidez a la cooperativa en caso necesario
 para su funcionamiento. En este caso, el Fondo deberá de ser restituido con, al
menos, el 30% de los resultados de libre disposición que se generen anualmente,
hasta que alcance el importe que dicho Fondo tenía en el momento de la adopción
del acuerdo de aplicación excepcional y en el plazo máximo de 10 años.

b) A cualquier actividad que redunde en ayudar a frenar la crisis sanitaria del COVID-
19 o a paliar sus efectos, bien mediante acciones propias o bien mediante donaciones
a otras entidades, públicas o privadas.

 No será de aplicación el art 13.3 y 19.4 de la Ley 20/1990. El FEP NO tendrá la 
 consideración de ingreso para la cooperativa.

                           RD-LEY 15/2020, DE 21 DE ABRIL, DE MEDIDAS URGENTES 
COMPLEMENTARIAS PARA APOYAR LA ECONOMÍA (BOE 112, de 

22/04/2020) 



B.O.J.A. nº 21, DE 29 DE ABRIL DE 2020B.O.J.A. nº 21, DE 29 DE ABRIL DE 2020

  “  El Fondo de Formación y Sostenibilidad regulado en el artículo
  71de la LSCA, se flexibiliza para el marco temporal y en el sentido
  que establece el artículo 13 del RD- Ley 15/2020, de 21 de abril, 
  de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía
  y el empleo”.



DEPÓSITO DE CUENTAS ANUALESDEPÓSITO DE CUENTAS ANUALES

  I. PLAZOS .

RD-LEY 8/2020, de 7 de marzo –artículo 40-:

Formulación: 3 meses a partir de 1 de junio de 2020

Someter a la Asamblea General: 2 meses desde la formulación

Las cuentas anuales deberán de ser aprobadas dentro de los 10
primeros meses del año.



DEPÓSITO DE CUENTAS ANUALESDEPÓSITO DE CUENTAS ANUALES

  II. DOCUMENTACIÓN

a) Certificación de aprobación de Cuentas y aplicación de resultados

b) Ejemplar de las cuentas anuales debidamente firmado.

c) Informe de Gestión, en su caso

d) Informe de Auditoría o de Interventores, en su caso.

 f) Hoja Estadística



DEPÓSITO DE CUENTAS ANUALESDEPÓSITO DE CUENTAS ANUALES

  III. CALIFICACIÓN, PLAZO Y CIERRE REGISTRAL

   IV. MARGEN DE PROGRESO O MEJORA???



FAECTA  
faecta@faecta.es
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